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o se tolera más” que
el Estado invierta en
la formación de los
estudiantes para lue-

go, cuando estos emigran, “re-
galarla al mundo”, dijo el direc-
tor de la Oficina de
Planeamiento y Presupuesto
(OPP), Enrique Rubio, sobre la
idea que propugna la prohibi-
ción de emigrar a quienes se re-
ciben, para obligarlos a perma-
necer un tiempo prestando
servicios en Uruguay. “Así como
está la cosa no es negocio”, dijo
al semanario Búsqueda. El rector
de la Universidad, Rodrigo Aro-
cena, está de acuerdo, pero pidió
que una decisión así la tome el
Parlamento, no la Universidad.
Y sí, nadie puede querer cargar
con semejante propuesta. A su
vez, el ex asesor presidencial y
uno de los hombres pensantes
de la izquierda, Esteban Valenti,
escribió que hay quienes se re-
ciben y luego “alegremente” emi-
gran mientras aquí “quedamos
declamando sobre la falta de
oportunidades”. Estos hombres
del oficialismo tienen buenas in-
tenciones, sin dudas, pero si-
guen viendo la inmigración des-
de una perspectiva que, hasta
ahora, no mejoró la situación,
sino todo lo contrario. Creen que
los egresados deben devolver a la
sociedad lo que recibieron, pien-
san que la enseñanza es un “ne-
gocio”, y suponen que los que
se van lo hacen “alegremente”.
La Universidad no rinde cuen-
tas sobre cómo usa los dineros
públicos, pero le pide reciproci-
dad a los estudiantes, a quienes
el camino a un título se les plan-
tea como una carrera de obstá-
culos, con clases de 150 alum-
nos, salones que son heladeras,
y paros de funcionarios que tran-
can los salones y se van. La reci-
procidad, entonces, es emigrar.
Los que se reciban en las uni-
versidades privadas, al parecer,
se salvarán de este corralito neu-
ronal. Los que se van no están
alegres; se van porque no en-
cuentran lo que buscan. No
siempre es por falta de oportu-
nidades. A veces es por la cali-
dad de las oportunidades. No
quisiera que un hijo se fuera, pe-
ro menos quiero que se sienta
preso en su país. Sería sumar an-
gustia a la angustia. Los que se
van son jóvenes. Los jóvenes sue-
len huir de los ambientes opre-
sivos. Hay una consigna irónica
que dice: “Uruguay tiene una sa-
lida: el aeropuerto de Carrasco”.
Ahora, si prosperan estas ideas,
ni siquiera eso. 
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La Justicia penal en Uruguay

L a condición de las instituciones que es-
tructuran nuestra justicia penal ado-
lece de graves defectos. Comparte en
alguna medida la terrible lentitud de
la justicia civil, pero, al mismo tiem-

po, incurre en gravísimas faltas que le son es-
pecíficas. Sobre algunas de ellas versará mi ar-
tículo de esta semana.

Pero antes de encarar los acaecimientos
actuales, miremos los antecedentes. La Cons-
titución uruguaya de 1830 fue ejemplar para
su tiempo; por cierto, en la medida que la
comparación sea aceptable, como estimo que
lo es, la mejor construida de todas que hayan
regido en el país. Padecía, sin embargo, una in-
dudable contradicción. Mientras su artículo
12 prescribía que: “Ninguno puede ser pena-
do ni confinado sin forma de proceso y sen-
tencia legal”, repetido en todas las versiones
de la Ley Suprema con el mismo número —o
sea, nadie puede ser encarcelado sin haber si-
do condenado en debida forma—, de hecho,
otro artículo, número 113, equivalente al 15
actual, estipulaba: “Ningún ciudadano puede
ser preso sino infraganti delito, o habiendo
semiplena prueba de él, y por orden escrita de
juez competente”. Como es obvio, si el en-
causado con semiplena prueba de su respon-
sabilidad es encerrado en una celda, se le po-
ne preso sin haber sido condenado. Se respeta
el artículo 113 (15 ahora) pero al mismo tiem-
po se viola abiertamente el 12.

¿Cuál es la solución para evitar esa incon-
sistencia? Bien sencilla es. La distinción de un
procesado a los efectos de si puede denegársele
la liberad antes de declarárselo inocente, no
puede basarse en la gravedad del ilícito que mo-
tiva la intervención judicial, porque, por gra-
ve que sea el delito de que se trata, el encau-
sado puede ser inocente. Lo que importa no es
empezar el castigo lo antes posible, sino que
el procesado no se sustraiga a la autoridad del
juzgado cuando, aún sabiéndose sospechado,
no está aún imposibilidad de evadirse. De mo-
do que el criterio para conceder o rehusar la
libertad provisional, en la situación del caso,
es si de los antecedentes y la personalidad del

procesado cabe presumir, o no, si de hecho
aprovecharía la oportunidad para escapar. Es
la solución que han aceptado innumerables ju-
risdicciones, entre ellas la totalidad de las an-
glosajonas.

Pero nuestra judicatura ha convivido con
el artículo 15 tanto tiempo que se ha conven-
cido de que, con el procesamiento, ya está en
sus manos mantener al encausado entre rejas.
Recientemente se autorizó a los jueces pena-
les, al dictar un procesamiento, optar por ha-
cerlo con o sin prisión; pues la prensa no de-
ja lugar a dudas en cuanto a que
“procesamiento con prisión” supone la comi-
sión por el encausado de un delito mayor, y
“sin prisión”, lo contrario. Eso no puede ser así,
ya que al procesado debe presumírsele ino-
cente mientras no pese sobre él una sentencia
definitiva que lo declara culpable. “Sin pri-
sión” debe indicar que el juez confía que el
procesado no tratará de huir.

Un ejemplo de funcionamiento deplorable
de la justicia penal es el que relata Búsqueda,
en su edición de junio 26, página 6. En benefi-
cio de mis lectores que no lo fueron de dicha
nota, o de aquellos que, habiéndola leído, no
conservan de ella un recuerdo fresco, resumi-
ré aquí su contenido. Tiene que ver con el pro-
cesamiento del ex director de Aduanas, Víctor
Lissidini, con prisión, en agosto de 2003, es de-
cir, hace casi cinco años. En primera instancia
el juez penal encontró al funcionario culpable
de varios delitos, entre ellos el de usurpación
de funciones. Todo derivado del hecho de que
Lissidini contrató a personas de su confianza
para actuar como sus auxiliares, sin ser fun-
cionario público. En apelación, el tribunal des-
cartó los otros ilícitos, pero confirmó el de usur-
pación. Finalmente, cuando Lissidini, recién
ahora, al interponer la última defensa a su al-
cance, el recurso de casación, que trae consigo
la intervención del fiscal de Corte, Rafael Ubi-
ría, se oye una voz potente proclamando que
el procesamiento de Lissidini fue “absurdo”.
Para Ubiría la utilización de los agentes con-
tratados es legítima y, dada la sospecha de des-
honestidad de los funcionarios reemplazados,

indicada. Todo hace pensar que la Suprema
Corte resolverá conforme a lo aconsejado por
el fiscal de Corte, y la odisea de Lissidini habrá
concluido, si bien sólo al cabo de cinco años.

Lo que es digno de atención es menos la
torpeza de los magistrados intervinientes,
pues tratándose de funcionarios insuficien-
temente retribuidos, evitar debilidades se-
mejantes puede ser difícil; pero sí no puede
dejar de sorprender que un alto funcionario,
como es un director de Aduanas, actuando co-
rrectamente, haya terminado encarcelado,
quién sabe por cuánto tiempo (la fuente no
nos informa al respecto, podría haber sido
hasta un año), y después seguir gastando sus
fuerzas y su patrimonio para librarse de un
estigma confirmado por varias sentencias.
Es en verdad sorprendente que las autorida-
des integrantes del Poder Ejecutivo de la épo-
ca (fines de 2003), y en particular el ministro
de Economía, hayan permanecido inermes
ante una clara injusticia a que fue sometido
uno de sus colaboradores. Lo único que pue-
de explicarlo es la tradicional y completa
prescindencia de los presidentes uruguayos
respecto del ámbito penal. La Constitución les
dice que tienen responsabilidad por “la tran-
quilidad en lo interior”, y luce bien difícil
que puedan cumplir tal cosa sin tener nada
que ver con lo penal. En los países anglosa-
jones el poder ejecutivo se integra con un
fiscal jefe, cuyo título equivale a fiscal en je-
fe, y es un ministro del gobierno. Aquí, en la
Constitución de 1934, se instituyó el cargo de
fiscal de Corte, que debería ser lo mismo, pe-
ro en el texto constitucional no se enume-
raron sus potestades, y de hecho es poco más
que otro fiscal. Con un fiscal de Corte con
plenos poderes la injusticia que se infirió a
Víctor Lissidini se habría evitado.

Y si desean otro ejemplo de las deficien-
cias del sistema de justicia penal, podría re-
mitirlos al caso Bengoa, quien podrá ser ino-
cente, o culpable, pero está encarcelado sin
fundamento válido, y por el momento no se
está haciendo nada al respecto, ya que parte
de su expediente se habría extraviado.

OPINIÓN

Es sorprendente que un alto funcionario como el ex director de Aduanas, Víctor Lissidini,
actuando correctamente, haya terminado encarcelado y después gastando sus fuerzas y su
patrimonio para librarse de un estigma 
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